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tfolefm m Oficial 
A D V E R T E N C I A OFICIA! . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
lo» BOL TIMES O D C U L F S se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los fautores de 
los mencionados periódicos. 

(tWal orden de C de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a l o d o * l o * d í a » , e x c e p t o lo» d o m i n g o s . 

I'nucios DK scscnicio*.—En esu« capital, llevado** itomrrtlto, H> rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3C e4 trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten snscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETI.X, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 

| importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las AulorüTades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán Jo» reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

PEESÍDÉNpIÁ. DEL CONSEJO 
ÜE MINISTROS. 

Real decreto. 

En el .expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Canarias y el Juez de pr i 
mera instancia de las Palmas, de los cua
les resulta: 

Que ante dicho Juzgado se signierou 
autos de interdicto promovido por D. Al
fonso Goucid, como Presidente de la he
redad de aguas de Tafira, contra D. Ale
jandro de la Guardia. Alcalde que futí de 
Santa Brígida, en cuyos autos fué" repre
sentado el referido Alcalde por el Procu
rador D. Domingo Suarez, quien por ha
ber anticipado los gastos devengados cu 
aquellas actuaciones acudió al Juzgado 
pidiendo se compeliera al Ayuntamiento 
de Santa Brígida al pago de las sumas 
que se adeudaban al Procurador, según 
cuenta que presentaba: 

Que el Juez accedió.á la pretensión 
de D. Domingo Suarez, mandando que el 
requirimicnto para el pago de la canti
dad reclamada se entendiese con D. Ale
jandro de la Guardia, Presidente que fué 
del Ayuntamiento quo acordó impugnar 
el interdicto, en cuyas diligencias se de
vengaron los gastos suplidos por el Pro
curador Suarez; pero como D. Alejandro 
de la Guardia al ser requerido manifes
tase que no se consideraba personalmen
te obligado á satisfacer aquellos gastos, 
porque si bien dio poder á D. Domingo 
Suarez para defender los intereses del 
Ayuutamieuto, lo hizo facultado por la 
corporación, y por lo tanto la reclama
ción debería dirigirse contra el nuevo 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento, 
sucesor del anterior, el Juez lo acordó 
así con aquiescencia del reclamante 
Suarez: 

Que al ser requerido el nuevo Alcalde 
de Santa Brígida, manifestó que, habien
do consultado con el Gobernador de la 
provincia si debería ó no mandar pagar 
las cantidades reclamadas, coutestó el 
Gobernador declarando responsable al 
anterior Alcalde D. Alejandro la Guar
d a , reservando á este su derecho para 
que lo ejercitase coutra el Ayuntamiento 
que lo autorizó para impugnar el inter
dicto contra la Sociedad de regautes de 
Tafira, y prohibiendo al Alcalde actual 
nacer dicho pago por ser un gasto ilegí

timo y no haber cautidad alguna deter
minada en el presupuesto municipal con 
aquel objeto: 

Que no obstante la respuesta del Al
calde, se procedió al embargo judicial de 
una casa perteneciente a l Ayuntamiento, 
y continuó la vía de apremio á instancia 
de D. Domingo Suarez, el cual presentó 
una certificación, de la que aparece que 
con fecha 3 de Abril de 1874 acordó el 
Ayuntamiento de Santa Brígida, bajo la 
presideucia del Alcalde D. José González 
y Fernandez, que se abonara al Procura
dor Suarez lo que se le adeudaba de las 
primeras partidas que se recaudaran del 
actual reparto vecinal, previo reintegro 
de lo que se consignara en el presupuesto 
adicional con tal objeto: 

Que anunciada la subasta de la casa 
embargada, el Subgobemador de Gran 
Canaria se dirigió al Juzgado á fin de que 
se sirviera suspender todo procedimiento 
en el asunto, teniendo en cuenta lo dis
puesto en los artículos 94, 136 y 109 de 
la Ley municipal, y la circunstancia de 
hallarse pendiente en la Audiencia do 
Las Palmas una cuestión de competencia 
suscitada por aquel Subgobicruo sobre el 
interdicto origen de la reclamación enta
blada ahora por D. Domingo Suarez: 

Que el Juez, después de oir al Minis 
terio fiscal y á la parte interesada, decla
ró no haber lugar á la suspensión del pro
cedimiento de apremio, poniendo esta 
providencia en conocimiento del Subgo
bemador para quo, si se estimaso con de
recho, propusiesen competencia en lorma: 

Que así lo acordó el Subgobemador, 
requiriendo de inhibición al Juzgado, 
fundándose en el contenido de los mismos 
artículos de la Ley municipal qne había 
invocado en su primera comunicación, y 
según los cuales los créditos que resulten 
en contra de los Ayuntamientos no pue
den ser exigibles sino en el modo y forma 
que determina la misma Ley. quedando 
limitadas las atribuciones de los Tribuna
les en estos asuutos al declaratorio de la 
legitimidad y prelacion de los créditos: 

Que el Juez, después de oir á la parte 
y al Ministerio fiscal sobre el iucideute 
de competencia, declaró teuerla para con
tinuar conocimiento del asunto, fundado 
en que el artículo 136 de la Ley munici
pal no es aplicable al caso, porque no se 
t ra ta de una deuda del pueblo, á la cual 
quedaran subsidiariamente obligados los 
Concejales, casode insolvencia del pueblo, 
sino de deuda contraída por una corpo -
raciou: 

Que comunicada esta providencia al 

Subgobemador, contestó haber pasado 
el expedieute á informe de la Comisión 
provincial; y on este estado, el Gobema-
nador de la provincia se dirigió por sí al 
Juzgado requiriéudole de inhibición en for
ma, y fundándose en que el crédito ou 
cuestión procede de suplemeutos hechos 
por el Procurador de la Corporación mu
nicipal; y resultando haber este acordado 
pagarlos del importe de lo que se recau
dase con aplicación al correspondiente 
presupuesto, el cobro de la suma, no ve 
rificando el Ayuntamiento la entrega al 
acreedor, ha debido solicitarse por la vía 
administrativa y no por la judicial, con 
arreglo á los artículos 136 y 137 de la 
Ley municipal: 

Quo el Juez sustanció de nuevo el 
incidente, y proveyó auto sosteniendo su 
jurisdicción por los mismos fundamentos 
que antes tuvo presentes: 

Quo el Gobernador, de conformidad 
con el parecer de la Comisión provincial, 
insistió en su requerimiento y resultó el 
presente conllicto: 

Visto el ar t . 136 de la Ley municipal 
vigente, en el cual, después de prescribir
se que las deudas de los pueblos que no 
estuviesen aseguradas con prenda ó hi
poteca no serán exigidas á los Ayunta
mientos por los procedimientos de apre
mio, se previeue que en el térmiuo de 10 
dias después de ejecutoriada la sentencia 
que condenase á un Ayuntamiento al pago 
de una cantidad se formará un presupues
to extraordinario, á no s.ir que el acreedor 
convenga en aplazar el cobro de modo 
que pueda consignarse en los presupuestos 
ordinarios sucesivos las cantidades nece
sarias para el pago del capital y rédito 
estipulado: 

Visto el ar t . 137 de la propia Ley, al 
tenor del cual, si los recursos de que 
puede disponer el pueblo no fuesen sufi
cientes á cubrir sus deudas, ó no creyese 
el Ayuntamiento posible recargar las 
cuotas impuestasálos vecinos, y los acree
dores no se conformasen con los medios 
que se les ofrezcan para solventar sus 
deudas, se remitirá el expediente ala Co
misión provincial á fiu de que, oyendo á 
los interesados, disponga lo conveniente 
para que tengan efecto los pagos, sin 
perjuicio de la competencia de los Tribu
nales y Juzgados ordinarios para resolver 
acerca de la legitimidad y prelacion de 
los créditos. 

Considerando: 
1.° Que el crédito rec lámalo p>r el 

Procurador D. Domingo Suarez procede 
de deuda coutraida por el Ayuntamiento 

de Sauta Brígida con el fin de atender á 
la defensa.de los intereses comunales del 
Municipio, y por lo mismo tienen exacta 
aplicación al caso las disposiciones de los 
citados artículos 136 y 137 de la Ley 
municipal: 

2.° Que reconocida por el Ayunta
miento la legitimidad del crédito, y acor
dada por la misma corporación municipal 
la forma en que ha do ser abonado, se
gún aparece de la certificación traida á 
las actuaciones por el acreedor Suarez, 
no existen fundamentos para que la Au
toridad judicial pretenda conocer del 
asunto, y menos aun por la vía de apre
mio, puesto que la Ley ha reservado á la 
Autoridad administrativa la facultad de 
disponer lo conveniente para que tengau 
efecto los pagos, oyendo á los interesa
dos, cuando los acreedores no so con
formasen con los medios que se les ofrez-
cau para solventar sus deudas; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor do la Administración, y lo acor
dado. 

Dado en Palacio á diez de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis. 

ALFONSO. 
I I Presidente del Consejo de Ministros. 

A u t o n i o C á n o v a s d e l C a s t i l l o . 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Ideales órdenes. 
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio

so de ese alto Cuerpo ha consultado á es
te Miuisterio, con fecha *23 de Diciembre 
próximo pasado, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha visto la demanda presentada por 
el Licenciado D. Juan de Dios Ezquer, en 
uombre de D. Juan José López Garc ía , 
contra la Administración general del E s 
tado, en solicitud de que se revoque la 
Real orden expedida por ese Miuisterio 
en 26 de Abril último, por la que se man
da continúe la sustanciaciou del expe
diente de registro minero San Guiller
mo, y so declara fenecido y cancelado el 
nombrado Luisita. 

Del expediente gubernativo unido á 
la demanda resulta, en cuanto al registro 
San Guillermo, que en 3 de Agosto de 
1871 solicitó D. Nicolás Cadicrno, por 
me lio de su apoderado, del Gobernador 
de Murcia, cou el nombre de San Gui
llermo seis pertenencias de miucral de 
plomo, situadas en el término de la Uuiou 
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paraje llamado el Collado de las Vacas, 
haciendo la designación de linderos y ex
presando que el terreno que pretendía 
registrar era el mismo que ocupaba la 
mina Segunda Máquina, cuyo dueño se 
ignoraba y que parecía abandouada. 

Formado el oportuno expediento de 
caducidad, se notificó el denuncio á la 
viuda del concesionario de la Segunda 
Máquina; y previos los informes del in 
geniero , que opinó que esta aparecía 
abandonada por más tiempo que el mar
cado por la" Ley, se declaro caducada 
aquella concesión eu 15 de Marzo de 1872, 
y se admitió el registro San Guillermo 
eu 26 de Abril del mismo año, anuncián
dose en el Boletin.oficial de 2 de Junio 
síguente, pidiendo el interesado la de
marcación en 6 del mismo mes. 

En 21 de Noviembre de 1874 reclamó 
el registrador contra la morosidad de la 
Administración, después de resueltas 
ciertas cuestiones de superposición con la 
mina Marinera. 

En cuanto al registro Luisita, apa
rece que en 4 de Noviembre de 1873 so
licitó D. Juan José López García del 
Gobernador de Murc i ad registro de seis 
pertenencias de mineral de hierro en el 
mismo terreno que ocupaba el registro 
San Guillermo, que debía declararse 
caducado por haber faltado á lo dispues
to en el ar t . 75 del reglamento. 

El registrador protestó contra la mo
rosidad de la Administración en 24 de 
Febrero del mismo año; y por decreto de 
4 de Junio siguieuto se declaró por el 
Gobernador do la provincia fenecido y 
cancelado el oxpediente de registro San 
Guillermo, y se maudó seguir su curso 
el nombrado Lnisita. 

El registrador de la mina San Gui
llermo, D. Nicolás Cadierno, se alzó para 
ante ese Ministerio del anterior acuerdo; 
y previa audiencia de la Jun ta superior 
consultiva del ramo, se dictó la Real 
orden de 2G de Abril ultimo, por la que 
revocando el acuerdo del Gobernador do 
la provincia de Murcia, so mandó que
dase feueeido y caucelado el expediente 
del registro Lnisita, y que siguiera su 
curso el del San Guillermo. 

Contra la Real orden anteriormente 
citada presentó demanda el Licenciado 
D. Juan de Dios Ezquer, eu nombre de 
D. Juan José López García, como inte
resado eu el registro Lnisita, solicitando 
su revocación, y presentando como fun
damentos en que apoyó la procedeucia de 
la vía contenciosa los artículos 89 de la 
Ley y 86 del reglamento vigeute do Mi
nería. 

El Fiscal de S. M. se opone á la ad 
misión de esta demanda, por encontrar 
que el caso á que so contrae no está com
prendido entre los que marcan los cita 
dos artículos, y por no ser la declaración 
de caducidad de un registro una resolu-
ciou definitiva de la Administración. 

Vistos los antecedente expuestos: 
Considerando que el caso que origina 

la presente demanda no se halla com
prendido entre los que taxativamente 
determina el art . 89 de la Ley de 4 de 
Marzo de 1868, ni eu los consignados en 
el a r t . 86 del reglamento dictado para la 
ejecución de la citada Ley: 

Considerando que la Real orden de 26 
de Abril, actualmente impugnada, no 
tiene el carácter de definitiva; puesto 
que al decretarse por ese Ministerio la 
concesión de la propiedad de la mina que 
hoy se cuostioua ha de conocer del expe
diente cuyo fenecimiento y cancelación 

se ha resuelto, asi como de todas las opo
siciones, reclamaciones é incidencias que 
se promuevan, para apreciar en su vista 
cuál de los interesados ostenta mejor de
r e c h o . 

Considerando que el demandante Don 
Juan flosé López (Jarcia se halla faculta
do por lo tanto, fundándose en un título 
de peticionario de la mina Lnisita, para 
oponerse á todos los actos de la Adminis
tración que se dirijan á otorgar la conce
sión de la titulada San Guillermo, pu-
diendo en su caso y lugar promover el 
recurso eontoncioso-aduiinistrativo contra 
la orden por la cual se conceda eu defi
nitiva la propiedad do la misma ó de otra 
que con distinto nombre venga á susti
tuirla, si juzgase lastimados con la expro-
sada orden sus derechos, á tenor de lo 
prescrito en el art . 90 de la Ley de Mi
nería vigente: 

Y considerando, por último, que las 
prescripciones de la referida Ley y de su 
reglamento, relativas á los motivos que 
produce la vía contenciosa, no han sufri
do alteración alguna por las bases gene
rales para la nueva legislación de minas 
de 29 de Diciembre de 1868, habiendo 
sido, por el contrario, declaradas subsis
tentes en el ar t . 32 de las citadas bases; 

La Sala de lo Contencioso, do confor
midad con el dictamen del Fiscal de S. M., 
opina que no procede la vía contencioso-
administrativa para la demanda de que 
queda hecho mérito.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, do 
sú Real orden lo comunico á V. E . para 
su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V. E.muchosaños. 
Madrid 17 de Enero de 1876. 

C. EL CONDE DE TORENO. 
Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

«Excmo.Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio, con fecha 27 de Diciem
bre próximo pasado, lo siguiente: 

«Excmo.Sr.: La Sala de lo Contencio
so ha visto la demanda presentada por 
el Dr. D. Vicente Olivares Viec, en nom
bre de D. Raimundo Velasco, contra la 
Administración general del Estado, con 
la solicitud de q u e s i revoque la Real or
den de 9 de Agosto último, por la que se 
confirmó el decreto del Gobernador de 
Jaén que declaró fenecido el expediente 
del registro minero titulado Inesperada, 
y mandó seguir la sustanciaciou del nom
brado Saturno. 

De los expedientes gubernativos uni
dos á la demanda aparece: 

Que D. José Salmerón solicitó en 4 de 
Noviembre de 1871 del Gobernador de la 
proviucia de Jaén, con el nombre de Sa
turno, 12 pertenencias de mineral de plo
mo, situadas en el término de Baños, 
paraje llamado Solano del Atochar, ha
ciendo la oportuna designación de linde
ros, cuyo registro fué admitido en 6 del 
mismo mes y publicado en el Boletín 
oficial correspondiente dos dias después, 
habiéndose remitido el expediento al In
geniero para su demarcación en 24 de 
Enero de 1872: 

Que el interesado protestó contra la 
morosidad de la Administración en 19 de 
Setiembre, 19 de Noviembre y 5 de Di
ciembre de 1873, apareciendo los dos pri
meros escritos sin nota de presentación, 
y en 24 de Enero de 1874 acudió al Go
bernador en queja del decreto de suspen
sión de los trabajos del Saturno, que ha

bía dictado á solicitud de D. Andrés 
Chicarro, registrador del mismo terreno 
con el nombre de Santana, cuya suspen
sión fd 'éalzada gubernativamente, pasan
do de nuevo el expedieute al Ingeniero' 
para la demarcación, que se llevó á cabo 
en 17 de Juuio, variando la designación 
del registro, porque abrazaba 15 perte
nencias en vez de las 112 solicitadas, y por
que las minas colindantes no permitían 
colocación más que á nueve pertenencias, 
y no -Constaba la existencia de terreno 
franco en otros rumbos: 

Que contra esta demarcación protes
taron el registrador do la mina Santana 
si concedían al Saturno más de 12 per
tenencias; el de la Inesperada por haber 
fa l ta do el Saturno á la disposición 16 del 
reglamento, y el mismo registrador del 
Saturno contra el registro Inesperada, 
por defectos en la fijación del punto de 
partida de este registro; cuyas protestas 
fueron desestimadas por el Iugenicro: la 
primera por estar fenecido y sin curso el 
expedieute Santana, y la segunda porque 
el registro Inesperada uo comprendía el 
terreno ocupado por Saturno, siuo por 
San Claudio, y por ser vago el puuto do 
partida que fija; añadiendo aquel funcio
nario que no había podido verificar el des
linde de la Inesperada con San Claudio, 
por habérsele pedido por el Gobernador 
el expediente de este último registro: 

Que en 26 do Setiembre de 1874 soli
citó el registrador del Saturno que so 
alzase el decreto de suspensión de labo
res y enajenaciou do minerales recaido á 
petición del registrador do la Inesperada, 
y eu caso contrario, qué se suspendiesen 
los efectos de aquel decreto; habiéndose 
acordado en su virtud por el Gobernador 
eu 30 del mismo mes que se practicase 
por el Ingeniero un reconocimiento y 
deslinde entre los registros Saturno y 
San Claudio para resolver sobre la recla-
maciou de suspeusiou de labores intenta
da por el registrador de la Inesperada: 

En cuauto al expediente de registro do 
este nombre, resulta: 

Que en 27 de Marzo de 1873 D. Rai
mundo Velasco presentó registro-denun
cio á la mina San Claudio, con el título 
Inesperada, situado eu el paraje llamado 
Desilla de Almadenejos, término de Ba
ños, haciendo la oportuna designación 

-do linderos, y expresando que el registro 
San Claudio era denunciable por vicios 
en la designación: 

Que en 13 de Julio de 1874 solicitó el 
registra 1or do la mina Saturno la can
celación del expedieute la Inesperada por 
no haber protestado el interesado contra 
la morosidad do la Administración, ha 
ciendo notar que, á pesar de estar desig
nado el registro Inesperada sobre terreno 
de la miua San Claudio, el interesado en 
aquel registro había protestado la dili
gencia de demarcación del Saturno, y 
quo en vista de tal solicitud el Goberna
dor declaró en 14 de Agosto siguiente fe
necido ol expediente de la mina Inespe
rada, de cuya providencia so alzó Don 
Juau Colomer en nombre del registrador 
para ante el Ministerio del digno cargo 
do V. E . : 

Que en 18 de Setiembre de 1874 soli
citó D. Manuel Martínez Gutiérrez con el 
nombre de La Esperanza 12 pertenen
cias on el terreno ocupado por la mina 
Saturno, cuyo expediente manifestó de
bía cancelarse por haber prescindido el 
interesado do la observancia de las dispo
siciones de la Ley y del reglamento, ha 
biéndose opuestoel registrador del Satur

no, fundándose en que había cumplido en 
la tramitación de su expedieute con las 
disposiciones legales, y que ol Goberna
dor declaró en 28 dol citado mes sin curso 
el expediente del registra Esperanza 
contra cuyo decreto promovió recurso de 
alzada el interesado ante ese Ministerio* 

Que por "Real orden de 9 de Agostó 
último, dictada previa audiencia v de 
conformidad con lo informado por la Jun 
ta superior facultativa de Minería, se ha 
dispuesto: 

1.° Confirmar el decreto del Goberna
dor de la provincia de Jaén, fecha 28 de-
Setiembre de 1874, en que se declara 
cancelado el expediente registro de La 
Esperanza, desestimando la apelación 
interpuesta por el peticionario, y que so 
termine en legal forma el expediente del 
registro Saturno, disponiendo asimismo 
se confirme el decreto del Gobernador de 
la provincia que declaró la caducidad del 
registro Inesperada'. 

Que contra esta Real orden se ha pre
sentado por el Dr. D. Vicente Olivares, 
en nombre de D. Raimundo Velasco, de
manda contenciosa, con la solicitud de 
que se revoque dicha Real orden, qne se 
declare la caducidad del registro Satur
no, y se mande seguir el curso del expe
diente de registro la Inesperada, ó en su 
defecto el incoado con el nombre de Es
peranza'. 

Y que el Fiscal de S. M. se ha opues
to á la admisión do la referida demanda, 
por no estar el caso que la promueve 
entro los taxativamente marcados en el 
artículo 89 de la Ley, y por no ser defi
nitiva la orden impugnada: 

Vistos los antecedentes reseñados: 
Considerando que la Real orden de 9 

de Agosto último, reclamada por el de
mandante al confirmar los decretos del 
Gobernador por los que se declararon fe
necidos los expedientes Inesperada y Es
peranza ni concede ni niega propiedad 
alguna minera, no hallándose compren
dida por lo tanto para su impugnación en 
vía contenciosa en los casos que taxa
tivamente determina el art . 89 de la Ley, 
ni cu los consignados en el 86 del regla
mento vigente del ramo: 

Considerando que al mandarse por la 
misma que se termine en legal furnia el 
expedieute Saturno no hace otra cosa 
que aprobar lo acordado por ol Goberna
dor en 30 do Setiembre de 1874, referente 
al deslinde entre el registro de aquel 
nombre y el titulado San Claudio, por 
considerar que la deraarcaciou del prime
ro no so halla perfecta y ultimada, según 
la Ley exige: 

Considerando que en ambos concep
tos la expresada resolución no tiene.el 
carácter de definitiva, hallándose facul
tado por lo tanto el demandante D. Rai
mundo Velasco, como peticionario que 
es de la mina Inesperada, para oponerse 
á todos los actos posteriores de la Admi
nistración que so dirijan á otorgar I* 
concesión de la titulada Saturno, p i 
diendo en su caso y lugar promover el 
recurso contencioso-administrativo con
tra la orden por la que se conceda en de
finitiva la propiedad de la mina, ó do otra 
que con distinto título venga á sustituir
la, si con ella juzga lastimados sus dere
chos, á tenor del art . 90 de la Ley de 
Minería vigeute: 

Considerando que las prescripciones 
de la referida Ley y de su reglamento 
relativas á los motivos que producen la 
vía contenciosa no han sufrido alteración 
alguna por las bases generales para la 
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nueva legislación de Minas de 29 «le Di
ciembre do 1868, antes bien, han sido de
claradas subsistentes en el art. 32 de las 
citadas bases; 

La Sala, de couformidad con el dic
tamen del Fiscal de S. M., opina que no 
procede la vía contencioso-administrati-
va para la demanda de que deja hecho 
mérito.» 

YconformáudosoS. M.el REY (Q. D.G.) , 
con el preinserto dictamen, de sn Real 
orden lo comunico á V. E . para su co
nocimiento, el de la Sala y demás efec
tos. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 17 de Enero de 1876. 

C. EL CONDE DE TORUNO. 
Sr. Presidente del Consejo de Estado. 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencio
so de ese alto Cuerpo ha consultado á 
este Ministerio, con fecha 21 de Diciem
bre próximo pasado, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha visto la demanda cuya copia es 
adjunta, interpuesta por el Licenciado 
D. Faustino Rodrigue/. San Pedro, en 
nombre y representación de D. Juan Bau
tista Cortés, contra la Administración 
del Estado, pretendiendo la revocación 
de la Reales órdenes dé 27 de Abril últi
mo recaídas en los expedientes mineros 
titulados Cuarta y Montefuerte. 

Resulta de sus antecedentes: 
Que en 1G de Setiembre de 1871 soli

citó Di Juan Bautista Cortos del Gol. r-
nador de Vizcaya 200 pertenencias de 
mineral de hierro en el término de Arri-
gorr iaga, término de Malmesin , ha
ciendo la designación correspondiente, 
que rectificó en 30 de Diciembre por ha
ber sufrido equivocación en la verificada 
con motivo de la renuncia de 52 perte
nencias do las 200 que había pretendido; 
advirtiendo que parte de las pertenencias 
correspondían á la jurisdicción do Arri-
gorriaga y parte y el punto de partida á 
la de San Miguel de Basaure, compren
diendo la desig' ,.T. ,ion el monte Mal
mesin: 

Que se presentó oponiéndose á dicha 
solicitud en 0 de Enero de 1872 D. José 
de Solaegui, cu representación del Conde 
de Montefuerte, manifestando que su re
presentado, como dueño del monte Ollar-
gan, había venido explotando de muy 
antiguo el mineral de hierro yacente en 
su propiedad, amparado por las leyes y 
posteriormente por la Real orden de 14 de 
Abril de 1857 y otras disposiciones admi
nistrativas que citaba, hasta que D. Juan 
Bautista Cortés había solicitado el regis
tro Cuarta, haciendo la designación de 
ima manera vaga y sin determinar el 
monte Ollargan, que es en el que preten
de la explotación de las pertenencias pe
didas, por cuya causa no había podido el 
Conde reclamar hasta la actualidad, so
licitando, como lo hacía, la suspensión 
del expediente del Cortés, y que se respe
tase el derecho que le asistía para bene
ficiar los minerales en el terreno de su 
propiedad, según las bases 7 . a y 8. ' de 
las generales de 29 de Diciembre de 18GS: 

Que contestando á la oposición pro
movida, el registrador de lamina Cuarta 
expuso que no debía de admitirse aquella 
por haber sido intentada 37 dias después 
de transcurrido el plazo legal: que el opo
sitor tenia derecho únicamente al suelo 
8i justificaba que las labores se hacían á 
cielo abierto; por cuyas razones y otras 
consideraciones que dejaba consignadas, 
Suplicó que se desestimase la oposición 

promovida en nombre del Conde de Mon
tefuerte: 

Que por virtud de nueva solicitud del 
Coude de Montefuerte pidiendo que se le 
respetase en su derecho para explotar el 
mineral do hierro yacente en su propie
dad, hallándose dispuesto á verificar la 
explotación sucesiva eu la forma que se 
le designase, so dictó una Real orden en 
13 de Setiembro de 1872, por la oual, de 
acuerdo con el informe emitido por el 
Consejo de Estado, se confirmó al citado 
Conde el derecho que por disposiciones 
administrativas anteriores se le había 
concedido para explotar los minerales de 
hierros contenidos en el monte Ollargan, 
de su propiedad, facultándole para que 
«outinuase la explotación por pozos y g a 
lerías si se acogía á las bases para la 
nueva legislación de minas: 

Que en 30 do Diciembre del citado 
año 1872 recurrió D. Juan Bautista Cor
tés al Gobernador de Vizcaya quejándo
se de la lentitud eu la marcha del ex
pediente de la mina Cuarta, impugnando 
además gubernativamente la Real orden 
de 13 de Setiembre, y pidiendo de nuevo 
se desestimase la oposición del Coude al 
registro de la citada mina: 

Que remitido el expedieute al Ingenie
ro Jefe del distrito p a r a l a demarcación 
de la misma, dicho funcionario consultó 
al Gobierno de provincia sobre la inter
pretación de la Real orden de 13 do Se
tiembre, habiéndosele contestado que so-
gun ella debía respetar los derechos del 
Conde de Montefuerte, y quo verificada 
la demarcación en 27 do Mayo do 1873, 
comprendiendo únicamente en la opera
ción expresada siete pertenencias, la pro
testó D. Juan Bautista Cortés, teniéndo
se por admitida la apelación quo contra 
la misma había entablado subsidiaria
mente: 

Que remitido el expediente á la Supe
rioridad, consultada la Juu ta superior 
facultativa del ramo y la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado, y de conformidad con sus dictáme
nes, se acordó por orden del Gobierno de 
la República do 20 de Octubre de 1873 
que se repusiese el expediente al estado 
que tenía eu 30 de Diciembre de 1871, 
para que la nueva solicitud de registro 
de D. Juan Bautista Cortés se publicase 
en el Boletín oficial y continuase la t ra
mitación de aquel cou arreglo á lo dis
puesto eu los artículos 213 y 24 del regla
mento vigente: 

Que cumplimentada la orden referida 
en los términos acordados, admitida la 
oposición promovida por el Conde de 
Montefuerte contra la solicitud de regis
tro de la mina Cuarta, y de couformidad 
con el dictamen do la Diputación gene
ral del Señorío de Vizcaya, el Goberna
dor de la provincia, por decreto de 8 de 
Agosto de 1874, declaró cancelado el ex
pedieute do la mina Cuarta, de cuyo de
creto se alzó para ante ese Ministerio el 
registrador D. Juan Bautista Cortés, 
dando lugar el recurso intentado á que so 
dictase la Real orden de 27 de Abril del 
año actual, por la cual, y de acuerdo con 
lo informado por la Jun t a facultativa de 
Minería y la Sección de Fomento del 
Consejo de Estado, se accedió á lo pre
tendido por el Conde de Montefuerte, dis
poniendo al propio tiempo que «única-
»>mente cu el caso de que se probara la 
«existencia del terreuo frauco dentro del 
«límite do las siete pertenencias demar
c a d a s á D. Juan Bautista Cortés, con 
«respecto á estas pertenencias, procederá í 

»á efectuar la concesión definitiva, modi-
»ficaudo al efecto y en esto último extro-
»mo el decreto del Gobernador de Vizca-
«ya que ha producido la apelación de 
»dicho interesado:» 

Que en 26 de Octubre de 1872, y ha
ciendo uso de la facultad concedida por 
la Real orden de 13 de Setiembre del mis
mo año, recurrió D. José de Solaegui en 
nombre del Conde de Montefuerte al Go
bernador de Vizcaya, solicitando que se 
lo tuviese por acogido á las bases gene
rales para la nueva legislación de minas, 
y pretendiendo á la vez la demarcación 
de todo el terreno comprendido en ebmon-
te Ollargau, de la propiedad de su repre
sentado, que había de ser conocida cou 
el título de Montefuerte, verificando la 
designación en la forma legal estable
cida: 

Quo publicada la admisión de este re-
jgistro en el Boletín oJlci.il de 5 de Di
ciembre, acudió D. Juan Bautista Cortés 
eu 31 del raes citado, oponiéndose áel la , 

.fundándose en que el terreno pretendido 
por el Conde para la explotación minera 
es el mismo- que tiene solicitado el recur
rente (Xtttel nombre de Cuarta con 14 
meses de'raiuelacion, en que la designa
ción y el plano presentado por el Conde 
adolecían de varios defectos que señala, 
y en que los minerales del moute Ollar
gan no orau do libre aprovechamiento, y 
se hallaban por lo tanto s u j e t ó l a conce
sión por el listado, según la Ley •vigente: 

Que cu 14 de Marzo de 1873'coutestó 
á la oposición de Cortés el Conde de Mon
tefuerte, pidiendo fuese desestimada, apo
yándose en que venía en posesión de su 
derecho á explotar el mineral de hierro 
desde muy antiguo, derecho que le había 
sido recoaocido por diversas disposiciones 
administrativas; citando muy especial
mente la Real orden de 13 de Setiembre 
de 1872, cuya declaraciou tiene el carác
ter de una concesión minera: 

Que remitido el expedieute instruido 
al Ingeniero Jefe del distrito para la de
marcación del registro Montefuerte, y 
verificada con arreglo á la designación y 
piano preseutado por el interesado, fué 
protestada la operación por D. Juau Bau
tista Cortés, habiéndose remitido el ex
pediente á la Superioridad para que se 
acumulase al de la mina Cuarta on vista 
de las reclamaciones de los interesados 
en los dos registros citados: 

Que remitidool expediente Montefuer
te al Gobernador de la provincia para que, 
reponiéndole al estado en que debió oirse 
á la Diputación general de Vizcaya, adop
tara la resolución correspondiente en la 
forma prescrita en los artículos 11 y 12 
de las bases generales vigentes, y ar t ícu
lo 24 de la Ley reformada de 1868, y 
cumplidos los trámites indicados, fué de
vuelto al Ministerio por la expresada Au
toridad; y que habiendo emitido sus res
pectivos informes la Juu ta superior facul
tativa del ramo y la Sección do Fomento 
del Consejo de Estado, y de acuerdo con 
las mismas, se dictó la Real orden de 27 
de Abril último, por la quo «se confirmó 
»el derecho de que goza el Coude de Mon
tefuerte para explotar el mineral de 
*hidITO que se halle comprendido dentro 
«del terreuo de su propiedad en el monte 
«Ollargan, sin distinción alguna del suo-
«lo y del subsuelo; disponiendo al propio 
«tiempo se le otorgue la concesión que 
«tiene solicitada para abrir pozos y ga -
«lerías:» 

Quo contra esta Real orden y contra 
la quo con la misma focha recayó en el ex

pediente de la mina Cuarta\vx interpuesto 
demandacontoncioso-administrativa ante 
este Consejo el Licenciado D. Faustino 
Rodríguez San Pedro, on nombre de Don 
Juan Bautista Cortés, registrador de la 
mina Cuarta, solicitando de la Sala se 
sirva consultar á S. M., en primer térmi
no la procedencia do la vía contenciosa, 
que apoya en los artículos 89 de la Ley y 
86 del reglamento vigente en Minería, y 
en su dia la revocación de las Reales ór 
denes citadas, dejándolas sin efecto, de
clarando nulo el registro Montefuerte, y 
desestimando las pretcnsiones del Conde 
del mismo título á explotar por pozos y 
galerías el mineral de hierro contenido on 
aquel, mandando seguir la sustauciaciou 
del registro Cuarta y otorgando la con
cesión do propiedad de dicha miua á su 
representado: 

Vistos los antecedentes reseñados: 
Visto el escrito del Fiscal de S. M., eu 

el que propone que se consulte la impro
cedencia de la vía contencioso adminis
trativa para esta demanda, por no tener 
el carácter de definitivas las resoluciones 
reclamadas: 

Visto el a r t . 89 de la Ley 'reformada 
de 4 de Marzo de 1868, y el 86 del regla
m e n t o p a r a su ejecución: 

Considerando que el caso comprendido 
en la actual demanda no se halla entre 
los quo taxativamente se determinan en 
los artículos de la Ley y reglamento ci
tados, puesto que las resoluciones que eu 
la misma se impugnan ni otorgan ni nie
gan la propiedad de una mina, ni se viene 
á declarar en ellas la cancelación de una 
concesión anteriormente reconocida en 
favor del demandante: 

Considerando que el estado del expo
diente de registro Cuarta y el de Monle-
fuerity eu 1H nu^va forma que hoy revis -
te por la explotación á que se halla auto
rizado, es el de demarcación de las per
tenencias solicitadas por los respectivos 
registradores, y que tanto en este t rámi
te como en los sucesivos hasta la conce-

, siou de la propiedad minera, pueden los 
mismos promover cuantas reclamaciones 
estimen oportunas cu apoyo de los dere
chos de que se croan asistidos: 

Y considerando, por lo tanto, que las 
disposiciones administrativas reclamadas 
no tienen el carácter de definitivas, sien
do por el contrario de pura tiamitacion, 
sin que pueda variar su naturaleza el re
conocimiento que en ellas se hace del de
recho del Conde do Montefuerte, estable
cido y determinado en la Real orden de 
13 de Setiembre de 1872, la cual, por no 
habor sido reclamada en el tiempo y for
ma legal, se ha apreciado sin duda por 
la Administración como una ejecutoria 
administrativa; 

La Sala de lo Contencioso, do acuerdo 
con el Fiscal de S. M., opina que no pro
cedo la vía coutencioso-admiuistrativa 
para la demanda interpuesta por el Li 
cenciado D. Faustino Rodríguez San P e 
dro, en representación de D. Juan Bau
tista Cortés, sobre revocación de las Rea
les órdeues de 27 de Abril último, refe
rentes á los registros titulados Cuarta y 
Montefuerte.» 

Y conformándose S. M. el REY ( Q . D. G . ) 
con el preinserto dictamen, de su Real 
orden lo pO munico á V. E. para su cono
cimiento, el de la Sala y demás efectos. 
Dios guarde á V. E . muchos años. "Ma
drid 17 de Eucro de 1876. 

C. EL CONDE DE TOREXO. 

Sr. Presidente del Consejo de Ksiado. 
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sección Central.—Negociado 1.° 
Habiéndose acordado por esta Corpo

ración que so celebren exámenes de apti
tud para optar á plazas de Practicantes 
de Farmacia de los hospitales dependien
tes de la misma, se hace público por 
medio del presente para que losaspirautes 
presenten sus solicitudes en la Sección y 
Negociado arriba expresados dentro del 
plazo de 30 dias, contados desde su inser
ción en los periódicos oficiales, debiendo 
exhibir á la vez la cédula personal y 
acompañar á sus instancias ó presentar 
cu su día al Tribunal que ha de nombrar
se, documento que acredite hallarse si
guiendo la carrera do Farmacia, sin cuyo 
requisito no serán admitidos á examen. 

Madrid 10 de Junio de 1876.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera.=K1 Di
putado Secretario, José de Fontagud 
Gargollo. 

deros).—Una viña en la Sagrilla, do ca
ber una fanega y tres celemines: linda O. 
Luis Cazorla; M. Lorenzo Benito, y P. y 
N. Ángel Benito y Orgaz: líquido impo
nible 0 pesetas 25 céntimos. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si al
guien quisiera presentarse, lo mismo que 
los deudores, qnicne9 pueden satisfacer 
sus cuotas, costas, dietas y recargos antes 
de verificarse el expresado.acto; debiendo 
advertir que las posturas del primer re
mate, igualmente que las del segundo, 
caso que hubiese lugar á ellas, se arre
glarán en un todo á lo que determina el 
artículo 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

E u El Álamo á 13 de Junio de 1876.= 
El Juez municipal, Juan O r t e g a . = E l 
Comisionado, Cándido Bermejo. 

I). Candido Bermejo, Recaudador Comi
sionado de apremio de, la jurisdicción 
municipal del puebo de El Álamo. 

ponible 7 pesetas 50 céntimos; capitaliza
da en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 136. 1). Celedonio Sánchez.— 
Una casa en esta población y calle del 
Mesoncillo: linda O. con Juan Portillo; 
M. Vicente Sauchez; P. dicha calle, y 
N. el Juan Portillo: líquido imponible 10 
pesetas; capitalizada en 250. 

Núm 189. D. Lino Rodríguez.—Una 
viña de una fanega y seis celemines eu 
los Teatinos, que linda O. y X. Manuel, 
alias Fórol; M. Eugenio Fernandez, y P . 
vereda de los Teatiuos: liquido imponible 
18 pesetas 75 céntimos; capitalizada cu 
625 pesetas. 

Núm. 204. D. Manuel Alonso (herede
ros).—Una viña, de caber seis celemines: 
linda O. testamentaría de María García 
Arroyo; M. Anselmo Sauchez; P. heredo-
ros de Gonzalo Pérez, y X. Antonio Alon
so: líquido imponible 2 pesetas 50 cénti
mos; capitalizada eu 83 pesetas 33 eéu-
timos. 

Núm. 209. D. Juan Retana.—Una 
viña de uua fanega al sitio la Sagrilla: 
linda S. Anselmo Sauchez; M. Julián 
Pérez, y N. Epifanio Pérez: liquido impo-
uible 12 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
en 416 pesetas 67 céntimos. 

Núm. 212. D. Julián Fernandez.— 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

- £ 3 k x 
D. Cándido Bermejo, Recaudador de con

tribuciones y Comisionado de apremio-
de la jurisdicción municipal del pueblo 
de El Álamo. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fe
cha 9 del corriente, se ha acordado que se 
proceda á la venta de los bienes inmue
bles embargados á los individuos que se 
hallan en descubierto de la contribución 
territorial que les ha sido impuesta, cor
respondiente al año económico de 1H72 á 
1873 y de todos los domas años que re
sultasen adeudar, en caso que hubiese 1¡-
citadores. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
el dia 30 del presente mes, y hora de diez 
á doce de la mañana; cuyas fincas, con 
la tasación que se les ha dado, son las 
que aparece á continuación: 

Número 114 de orden. D. Gonzalo 
Pérez (herederos).—Una viña, de caber 
una fauega, en el sitio de la Sagrilla, que 
linda Oriente Francisco Melendi'z: M. 
Antonio Alonso; P. Mateo llecas, y \ . 
vereda de los Rosales: liquido imponible 
5 pesetas; capitalizada eu 166 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 160. D. Nicolás Gómez, alias 
Troges.—Una viña, de caber tres fane
gas , al sitio de los Vegones: linda O. y N. 
herederos de Alvaro Mcjías: M. Juan An
tonio Pérez, y P. Manuel Robledo: líquido 
imponible 6< pesetas 50 céntimos; capi
talizada en 2.250 pesetas. 

Núm. 195. D. Pedro Serrano Quere
lla.—Una viña, de caber dos fanegas y 
tres celemines, al sitio de los Teatinos 
linda al O. Miguel Cárdena; M. y P. 
Cesáreo Ortega, y N. el arroyo: líquido im 
ponible 75 pesetas; capitalizada en 2.500 

Núm. 199. Ü. Víctor Vallejo (here
deros).—Viña en dos pedazos, de caber 
dos fanegas y tres celemines, al sitio de 
los Teatinos^ linda á O. y M. herederos 
de Manuel Robledo, y P y N. Fermín 
Pérez de Doroteo: líquido imponible77 pe
setas 50 céntimos: capitalizada eu 2.583 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 201. I). Norberto Pompa.—Una 
viña, de caber seis celemines, al sitio de 
la Sagrilla: linda al O. el camino del 
Cornejo; M. Román Rufo y Alconchelj 
P. Ramón López, y N. Gregorio Orgaz y 
Díaz: liquido imponible 6 pesetas 25 cén
timos: capitalizada en 208 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 205. 1). Manuel Alonso (here-

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal de dicho pueblo, fecha 
3 del corriente, se ha acordado q^e se pro
ceda á la venta de los bieuoí*íumuebles 
embargados á los individuos que so hallan 
en descubierto de la contribución terri
torial que les ha. sido impuesta, corres
pondiente al año económico de 1873 á 
1874 y ido todos los demás años que re 
sultasen adeudores, en caso que hubiese 
licitadores. 

En su consecuencia el primer r ema t e 

teudrá lugar eu las Casas Consistoriales 
el dia 30 del presente mea, y hora de diez 
á doce de la mañana; cuyas fincas, con 
la tasación que se les ha dado, son las que 
aparecen á continuación: 

Número 37 de orden. I). Alonso Fer
nandez (herederos).—Unatierra, de caber 
cuatro fauegas y seis celemines, al sitio 
del camino de Navalcaruero: linda O. di
cho camino; M. herederos de José Alvarez 
Manzano; P. los de Felipe Medialdea, y 
N. los de Marcelo Fernandez: liquido im
ponible 78 pesetas 75 céntimos; capitali
zada en 2.625 pesetas. 

Núm. 61 . i). Eustaquio Fernandez y 
Alonso.—Uua viña de una fanega y seis 
celemines al sitio del camino del Olivar: 
linda O. Alonso Orgaz; M. y P. el camino 
del Cornejo, y M. con el camino del Oli
var: liquido imponible40 pesetas; capita
lizada en 1.333 pesetas 33 c é n t i m a . 

Núm. 75. D. Lorenzo Morales y Ar
reo.—Una viña, de caber una fanega y 
seis celemines, al sitio de la Fuente del 
Cristo: linda O. Cecilio Portillo; M. Felipe 
López Poro; P. con Cirilo Ortega, y N. 
Blas Gastan: líquido imponible 7 pesetas 
50 céntimos; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 95. D. Tiburcio Orgaz y Diaz.— 
Una tierra postura de tres fanegas al 
sitio de Manzolo: linda S. la vereda; M. 
Sergio Fernandez; P. herederos do An
selmo Pérez, y N. con Doña Luisa Ereño: 
líquido impouible 15 pesetas; capitaliza
da eu 500. 

Núm. 106. D. Rufino Ortega Mayor 
(herederos).—Una tierra, de caber tres 
celemines, al sitio Cavero: linda O. Pablo 
Ortega; M. Sandalio Portillo; P. con he-
rederosde D. José Alvarez del Manzano, y 
N. Tiburcio Orgaz y Diaz: li mido imponi
ble 2 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 
83 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 113. ü . Gonzalo Pérez y Tár ta-
lo (herederos).—Una casa en esta pobla
ción en la calle Real, que linda O. la 
Plaza pública; M. Antonio Alonso: P . 
herederos de D. José Alvarez del Manza
no, y Ñ. dicha calle Real: líquido impo
uible 7 pesetas 50 céntimos; capitalizada 
eu 187 pesetas 50 céntimos 

Núm. 120. I). Víctor Pasero.—Una 
tercera parte de casa en la calle del Gato: 
linda 0 . y N. Lorenzo Benito; M. dicha 
calle, y P. Ruperto Sánchez: líquido im-

Una tierra, de caber tres fanegas y seis 
celemines, en el sitio de la Cuesta de los 
Pajares, que linda O. herederos de Don 
José Alvarez del Manzano; M. Antonio 
Rodríguez; P. el arroyo, y N. Eugenio 
Fernandez: líquido imponible 32 pesetas 
50 céntimos; capitalizada eu 1.083 pese 
tas 50 céntimos. 

Núm. 227. D. Manuel Ruiz.—Un so
lar en la calle de la Soledad, que linda O. 
con dicha calle: M. y P. Mariano Ortega, 
y N. Juan Ortega y García: líquido im
ponible 5 pesetas; capitalizada en 125. 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera presentarse, lo mismo 
que á los deudores, quienes pueden satis
facer sus cuotas, costas, diotas y recar 
gos antes de verificarse el expresado acto 
debiendo advertir que las posturas del 
primer remate, igualmente que las del 
segundo, caso que hubiese lugar á ellas 
se arreglaráu en un todo á lo que deter 
mina el ar t . 43 del Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

El Álamo á 13 do Junio de 1876 .=E 
Juez municipal, Juan O r t e g a . = E l Comi
sionado, Cándido Bermejo, 

mero 12; capitalizada en 500 pesetas 
Núm. 59. Santos Diaz.—Otra casa en 

la calle de las Cruces en esta villa se
ñalada con el núm. 9: lindante con Eu-
sebio Llórente; capitalizada en 3.300 pe
setas. 

Núm. 80. Manuel García.—Otra casa 
en la calle de Madrid, núm. 8: linda con 

Ijido do las Eras; capitalizada en 2.200 
pesetas. 

Núm. 82. Eustaquio Gil.—Otra casa 
en la calle de Sau Julián de esta pobla
ción, señalada con el núm. 2, que linda 
con los Propios; capitalizada en 800 pe
setas. 

Núm. 123. Lúeas Llórente.—Un solar 
en esta villa, calle del Olivo, núm. 10 
que linda con Gabino García; capitaliza
do eu 500 pesetas. 

Núm. 124. Valentín Llórente.—Una 
casa en la calle de las Cruces núm. 23, 
que linda con Román Alonso; capitalizada 
en 500 pesetas. 

Núm. 141. Joaquín do la Orden.—Una 
tierra eu el sitio de las Malaquesas, tér
mino de esta villa, de tres fanegas, que 
linda con José León Sevillauo; capitaliza
da en 379 pesetas 80 céntimos. 

Núm. 172. Felipe Sánchez.—Una ca
sa en esta poblaciou, calle de las Podero
sas, señalada con el núm. 7, que linda 
con herederos de Pedro Juliau; capitali
zada en 3.300 pesetas. 

Núm. 174. Francisco Sánchez Gon
zález.—Otra casa en esta población, calle 
de la Caldera, núm. 4 y 6, que linda con 
Segundo Serrano; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 194. Testamentaría de Doña 
María Sanz y García.—Una casa en la 
calle de las Poderosas en esta población, 
señalada con el núm. 2, y linda con la 
calle Empedrada; capitalizada cu 2.746 
pesetas 40 céntimos. 

Núm. 267. BlasOndátogui.--Una tier
ra de diez fanegas en Huerta Mojones: 
linda con arroyo de Valdevera; capitali
zada en 1.299 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 268. Eduardo Onesa.—Una tier
ra en el cerro Lagadilla, término de esta 
villa, de tres fanegas: linda con vereda 
de C o r r a l e j o ; capitalizada en 379 pesetas 
80 céntimos. 

Núm. 273. María Ramiro.—Unatier
ra, sitio de Rejas, término de esta villa, 
linda con Valentín Sevillano, de caber 
ocho fauegas y seis celemines; capitali
zada en 1.240 pesetas 20 céntimos. 

Núm. 277. Manuel Rodríguez.—Una 
viña en término de esta villa, sitio Cer
meño de Guijo, de caber seis fanegas de 
primera: linda con camino de Torrelagu-
na; capitalizada eu 2.000 pesetas. 

D. Victoriauo Collado, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre 

• mió de la villa de Barajas de Madrid. 
Hago saber que por providencia dic

tada eu este dia por el Sr. Juez munici
pal, se ha acordado la venta en pública 
subasta de las fincas embargadas á con
tribuyentes por la territorial de esta villa 
correspondiente al año económico de 1872 
á 1873 y por la de todos" los demás que 
resulten adeudar, eu caso de haber lici
tadores, bajo el tipo de la capitalización, 
verificada por la base del líquido imponi
ble, que es como sigue: 

Número 7 de orden. Testamentaría 
de Baldomero Alonso.—Una casa en la 
calle de la Paloma, núm. 9, que linda con 
otra de D. Rafael Currnchaga; capitali
zada en 3.300 pesetas. 

Núm. 12. Macario Alonso.—Una ca
sa en la calle de la Paloma de esta villa, 
señalada con el núm. 6, que linda con los 
herederos de Pedro Iíscolar; capitalizada 
en 1.200 pesetas. 

Núm. 30. Francisco Barruelos.—Una 
casa calle de la Fuente-Torrejona, núme
ro 9, que linda con herederos de Macario 
Collado; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 53. Santiago del Coso.—Otra 
casa en Barajas, callo de Madrid, núme
ro 2, lindante con Juan Antonio Juliau; 
capitalizada en 4.984 pesetas. 

Núm. 56. Félix Diaz.—Otra en la ca
lle de Miralrio do esta población: linda 
con Bárbara Alonso, señalada cou el nú-

El primer remátese verificará bajo la 
presidencia del Sr. Juez municipal el dia 
3 de Julio próximo, á las diez de la ma
ñana, en la Casa Consistorial, con asis
tencia del infrascrito Comisionado, hasta 
cuyo dia pueden los contribuyentes li
brar sus fincas pagando principal, apre
mios y costas. Y se advierte que aun 
cuandohubiese licitadores nopodrán estos 
alegar que rematan las fincas por los dé
bitos del año de 1872 á 1873, sino que se 
entenderá el remate por todos los descu
biertos que hasta la subasta resultasen al 
contribuyente; siendo postura admisible 
la que cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Barajas de Madrid 13 de Junio de 
1876.=V.° B.°=E1 Juez municipal, Ale
jandro Hernández.=l í l Comisionado, Vic
toriauo Collado. 

D. Victoriano Collado, Recaudador de 
contribuciones y Comisionado de apre
mio de esta villa de Barajas. 

Hago saber que por providencia dic
tada en este dia por el Sr. Juez munici
pal, se ha acordado la ren ta eu pública 
subasta de las fincas embargadas á lo9 
contribuyentes por la territorial de esta 
villa del año 1873 á 1874 y de la de todos 
I03 demás que resulten adeudar, en caso 
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de haber licitadores, bajo del tipo de ca
pitalización, hocha por la base del líquido 
imponible, que es como sigue: 

Número 12 de orden. Julián Alon
so.—Tercera parte de una casa en esta 
villa, calle de las Poderosas, núm. 6: lin
da con Félix Valdezate; tasada en 993 
pesetas. 

Núm. 18. Francisco Ángulo .—Una 
casa en la calle de las Cruces, núm. 17, 
que linda con la calle do San Juliau; t a 
sada en 1.666 pesetas 40 céntimos. 

Núm. 23 . José Gumersindo Ángu
lo.—Tercera parte de una casa, calle de 
Auguita, núm. 5, que linda con la mis
ma; tasada en 993 pesetas 70 céntimos: 

Núm. 24. Micaela Ángulo.—Mitad de 
una casa, calle de las Poderosas, núme
ro 11, que linda con Pedro Julián; casa
da en 500 pesetas. 

Núm. 37. Isabel Benito.—Una tierra 
en el Guijo, de caber.dos fanegas, térmi
no de esta villa, que liúda con Matías Al-
colea; tasada en 719 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 48. Domingo Coronado.—Una 
casa cu la calle de las Poderosas, núme
ro 10, de esta población, que linda con 
herederos de Julián Becerro; tasada en 
500 pesetas. 

Núm. 50. Josefa Coronado.—Una ca
sa, ó sea tercera parte, en la calle del 
Duque, núm. 3; tasada eu 1.266 pesetas 
40 céntimos. 

Núm. 59. Cesáreo Diaz.—Cuarta par
te de una casa en la calle fie Madrid, nú
mero 3, que linda con Lázaro Sánchez; 
tasada en 500 pesetas. 

Núm. 70. José de la Fuonte.—Una 
casa en la calle do Hojtalcza, números 2 
y 4, en esta población, que linda con otra 
de Valentiu Sevillano; tasada en 1.502 
pesetas 40 céntimos. 

Núm. 92. Nicolás Gómez.—Casa ca
lle del Convento, núm. 9, que linda con 
Urb:tno Barragan; tasada en 1.502 pese
tas 40 céntimos. 

Núm. 120. José López Barragan.— 
Tierra de cinco fanegas en esto térmiuo, 
que linda con D. Juan Carrillo y está s i
tuada en el cerro de la Cabana; tasada en 
645 pesetas. 

Núm. 150. Herederos de Francisco 
Ortiz.—Una casa en la calle del Olivo, 
número 5, cu esta poblaciou, que ¡inda 
con Ramón Escobar; tasada eu 500 pese
tas. 

Núm. 159. Saturnina Pérez —Casa 
calle ile las Fraguas, uúm. 5, que linda 
con la calle del Ulivo; tasada en 500 pe
setas. 

Núm 161. Santiago Perucho.—Una 
tierra en el sitio Bclcshares, de 14 fane
gas , que linda con herederos do Francis
co López; tasada en 3.999 pesetas 96 cén
timos. 

Núm. 1 6 8 . Nicolasa Romero.—Casa 
eu la calle de las Camarillas, en esta po
blación, núm. 3, que linda con .Joaquina 
G&mhoa: tasada en 1.200 pesetas. 

Núm. 173. Bonifacio Sánchez.—Casa 
calle do Alcobendas, núm. 3, de esta po
blación: linda con D. Antonio Sauchcz 
Milla; tasada en 500 pesetas. 

Núm. 186. Manuela Sánchez.—Casa 
en la calle de Miralrio, núm. 4, que lin
da con la misma calle; tasada eu 500 pe
setas. 

Núm. 188. Mariano Sánchez Loza
no.—Una huerta de noria, de tres fane
gas, término de esta villa: linda con ca
mino de Paracuellos y soto del Excelen
tísimo Sr. Duque de Fernán-Nuüez; t a 
sada en 780 pesetas. 

Núm. 220. Juana Aguado. — Tierra 
en Bermojuela, de caber 20 fanegas, tér
m i n o da esta villa: liúda con arroyo de 
Aorrejon; tasada eu 2.598 pesetas. 

WWD¡, 230. Concurso de D. Antonio 
Camilo.—Cuarta parte de suerte de Ar
roturas en el prado de este nombre, de 
cuatro fauegas, que linda cou terreno de 
W o - ° S ; t a s u d a 0 1 1 1 , 5 9 9 P e s c t a s 60 cén-

Núm 238. Herederos de Valentín 
cuadrado.—Una tierra de secano en la 
Puerta de los Carros, término do esta v ¡ -
X5 V e ¿ r t í s , f i m e g a s , que linda con rava 
nei üe Candías; tasada en 379 pesetas 80 
céntimos. 

Núm. 240. Manuel Escobar.—Una 
nerra en térmiuo de esta villa, situada 

junto al camino del puente, de caber 20 
fanegas: linda con dicho camino; tasada 
en 2.499 pesetas 80 céntimos. 

Núm. J42. Herederos de Gregorio 
Fernandez.—Una tierra de 10 fanegas y 
seis celemines en el sitio llamado Santa 
Águeda, que linda con Gregorio Sanchdz 
(i izalez: tusada en 1.359 pesetas. 

Núm. 245. Sr. Conde de Gausa.— 
Una tierra en término de esta villa, sitio 
de Valdepajares, de caber cuatro fane
gas: linda con acirates de Valdepajares 
y arroyo de la Charca; tasada en 1.299 
pesetas 60 céntimos. 

Núm. 257. Victorio Julián BaraUo-
ra.—Una casa, cuarta parte, calle de San 
Juüan, núm. 12, que linda con las otras 
partes de casa; tasada en 160 pesetas. 

Núm. 260. Ramón Madrid (herede
ros).—Tierra en Lagudillas ó Retamar, 
de ocho fanegas, que linda D. Valentiu 
Sevillano ; tasada 1.039 en pesetas 80 
céntimos. 

Núm. 262. Bonifacio Marqués.—Tier
ra, sitio camino de Alcobendas, de caber 
cinco fauegas, que linda con D. León Hi
dalgo; tasada en 643 pesetas 80 céuti-
mos. 

Núm. 265. Julián Molpeceres.—Una 
tierra en la Fuente del Cuervo, de caber 
tres fanegas y seis celemines, que linda 
con Cecilia Achutegui; tasada cu 459 
pesetas 90 céntimos. 

Núm. 269. José Nájcra. — Una casa 
plazuela de la Fuente Torrejona, número 
19, en esta villa, que linda con dicha 
plaza; tasada en 500 pesetas. 

Xúm. 289. Conde de Torrepilaros.— 
Una tierra de tres fanegas en la Fuente 
del Cuervo, término de esta villa, que 
linda cou Julián Molpeceres; tasada en 
379 pesetas'-80 céntimos. 

El primer remate so verificará bajo 
la presidencia del Sr. Juez municipal el 
dia 3 de Julio próximo, á las doce de la 
mañana, en la casa Ayuntamiento, con 
asistencia del infrascrito Comisionado, 
hasta cuyo dia pueden los contribuyentes? 
librar sus fincas pagando principal, apre
mios y costas. Y so advierte que aun 
cuando hubiere licitadores no podrán es
tos alegar que rematan las fincas por los 
débitos del año 1873 á 1874, sino que se 
entenderá el remate por todos los descu
biertos que hasta la subasta resultasen 
al contribuyente; siendo postura admisi
ble la cantidad que cubra las dos terceras 
partes do la tasación. 

Barajas de Madrid 13 de Junio de 
1876.=V." B.°=E1 Juez municipal, Ale

jandro Hernández. = El Comisionado, 
Viotoriano Collado. 

IVovidciidas Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

V l e a l v a r o . 
I). Ricardo Moltó Izquierdo, Ayudante 

Fiscal del regimiento Húsares de Pavía, 
20 de Caballería. 

Habiéudose ausentado del pueblo de 
Nanclares, donde se eucontraban destaca
dos, el cabo primero del tercer escuadrón 
de dicho regimiento Inocencio Avila; 
trompeta Juan Gutiérrez y soldado José 
Muñoz, á quienes estoy procesando por 
el delito de deserción; haciendo uso do 
las prerogativas que en este caso pon-
ceden las Ordenanzas á los Oficiales del 
ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto á los ex
presados individuos por el término de 
30 dias, debiendo presentarse á dar sus 
descargos por la referida causa en el plazo 
iudicado á la guardia de prevención del 
cuartel que ocupa el regimiento en este 
cantón; en la inteligencia que de no ha
cerlo se seguirá la causa en rebeldía y 

les parará el perjuicio que haya lugar. 
Vicálvaro 7 de Junio do 1876.=E1 

Fiscal, Ricardo Moltó. 

J U Z G A R O S QLE P R ; M C R A INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, por el presente úni
co edicto y término de solo cinco dias se 
cita y llama á D. Cirilo Alonso y fa
milia y Doña Dorotea N., cuyas demás 
circunstancias se iguoran, y de este domi
cilio, y también al Cirujano Sr. Duque, 
que por los años de 1850 al 52 vivía en la 
Cava Baja, á fin de que dentro de aquel 
término comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del margen á prestar decla-
cion en causa criminal que se iustruye 
contra Joaquín Castell y García, preso, 
sobre muerte violenta dada á Doña Euse
bia Diez Robledo, de osta vecindad; aper
cibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Junio de 1 8 7 6 . = V / B . ° = 
El Escribano actuario, Gumersindo Mar-
cilla. 

l l u e n n v i s t a » 

D. Juan Pablo Fernandez, .Juez de pri
mera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte. 

Hago saber que en el expediente in
coado en dicho Juzgado y por testimonio 
del Escribano que refrenda á instancia 
de Doña Celestina García para obtener el 
beneficio de la defensa por pobre á fin de 
litigar con su esposo l). Antonio Bricio y 
López para que se la concedan alimentos 
provisionales, se ha dictado la providencia 
del tenor siguiente: 

«Providencia.—Juez, Sr. Blanco.— 
Madrid 21 de Setiembro de 1875.—De la 
pretensión sobre defensa por pobre que se 
deduce eu el precedente escrito, se con-
ficr.- traslado á D. Antonio Bricio López y 
Promotor fiscal por término de seis dias á 
cada uno.—Lo maudó y rubrica el señor 
Juez de primera instancia de Buenavista, 
de que doy fe .=Hay una rúbrica .=Pedro 
José V¡gil.» 

Y mediante á ignorarse el paradero 
actual de D. Antonio Bricio y López, so 
ha mandado por providencia de 4 de Mayo 
próximo pasado se le haga saber la de 21 
de Setiembre de 1875 que queda inserta, 
por medio de la G-aczta y BOLKTIX OFICIAL 
de la provincia. 

Y para que conste y llegar á su noticia 
y le sea de notificación en forma, expido 
el preseute en Madrid á 13 de Junio de 
1876.=Fcrnandez .=Por mandado de su 
señoría, Pedro José Vi gil. 

D. Luis Bahía, Juez municipal del dis
trito de Buenavista y encargado inte
rinamente del Juzgado de primera ins
tancia del mismo. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Petra N., cuya demás 
filiación y domicilio se ignoran, como 
criada de servicio, siendo sus señas perso
nales estatura baja, nariz chata, de 28 á 
30 años de edad, color bueno, pelo castaño, 
y viste falda de percal oscuro con un vo
lante, delantal cucaruado á cuadros, re -
biteados los bolsillos de blanco, pañuelo 
negro á los hombros, y se decía vivir calle 
del Olivar, núm. 15, para que en el tér

mino de ocho dias, contados al del s i 
guiente á su inserción de esta requisito
ria, se presento eu el referido Juzgado ó 
en la cárcel «le mujeres á responder á 
los cargos que la resultan en causa que 
contra la misma sigo por hurto de c u a 
tro cubiertos de plata con las iuiciales 
R. L. C. I. / . ; J / . , núm. 1; F. P. A., y 
M. y P.; y dos vasos del mismo metal con 
las iniciales J. P. I. Af. P.; apercibida 
que no hacerlo la parará el perjuicio que 
haya lugar, declarándola rebelde. 

Asimismo se encarga á todas las Au
toridades procedan á su busca y captura, 
dejándola en la referida cárcel y ponién
dola en conocimiento de este Juzgado. 

Igualmente so encarga á cualquiera 
persona á quien se presenten dichas a lha
jas para su empeño ó venta, las detengan 
y den aviso inmediatamente á este Juz
gado ó cualquiora otra Autoridad. 

Madrid 6 de Junio de 1876.=Luis Ba
hía de Ur ru t í a .=El Escribano, Joaquín 
Carretero. 

D. Pedro José Vigil y Martínez, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista de esta capital. 

Doy fe que en el propio Juzgado y 
por mi testimonio so ha seguido expe
diente á instancia de D. Vicente María 
Rodríguez para que se le declare pobre 
en sentido legal con objeto de litigar 
después coa Doña Patrocinio Trespalacios 
en reclamación de 2.000 rs. ; y seguido 
por sus trámites recayó la sentencia y 
publicación que á la letra dicen así: 

«Sentencia.—En la villade Madrid, á O 
1 e febrero de 1876; el Sr. D. Luis Bahía 

de Urrutia, Juez interino de primera ins
tancia del distrito do Buenavista de esta 
capital: habiendo visto estos autos insta
dos pnr el Procurador D. .luán Asensio, á 
nombre de D. Vicente María Rodríguez, 
sobre que se le otorgue el beneficio de de
fensa por pobro para litigar con Doña P a 
trocinio Trespalacios: 

1.°- Resultando que de la expresada 
pretensión sobre defensa por pobre se 
confirió traslado á la Doña Patrocinio 
Trespalacios y Promotor fiscal por té r 
mino do seis dias, siendo evacuado por 
esto sin oponerse á la pretensión, decla
rado por evacuado respecto á la primera 
por no haberse personado á contestarlo, 
entendiéndose las sucesivas diligencias 
que le han hecho relación con los estra
dos del Juzgado mediante su rebeldía, 
que le'fué acusada en tiempo por el actor, 
y así se estimó: 

2.° Resultando que recibidos los autos 
á prueba durante su término y con las 
citaciones debidas, declararon tres testigos 
mayores de edad constarles que D. Vi-
ceute María Rodríguez carece de toda 
clase de bienes y rentas, viviendo» sólo 
del sueldo eventual que como escribiente 
del Despacho Cental de exhortos de la 
Sra. Viuda de D. José Amice percibe, 
siendo este inferior al doble jornal de un 
bracero de la localidad: 

3 . a Resultando que por comunicación 
fecha 22 de Enero último de la Adminis
tración económica de esta provincia cons
ta que D. Vicente María Rodríguez no sa 
tisface cuota alguna de contribuciou en 
esta corte por ningún concepto; y 

Considerando que D. Vicente María 
Rodríguez ha acreditado por los medios 
probatorios quo concede la ley hallarse 
comprendido en las prescripciones que 
para gozar del beneficio de la defensa por 
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pobre taxativamente marca el ar t . 182 
de la Ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto dicho artículo y demás auálogos 
que se han tenido preseutes en la t rami
tación de estos autos; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á D. Vicente María 
Rodríguez, y por lo tanto con opción y 
derecho á gozar de los beneficios que á 
los de su clase concede el a r t . 181 de la 
meucionada Ley de Enjuiciamiento civil, 
en la demanda y sus incidencias que 
tiene que entablar con Doña Patrocinio 
Trespalacios, á quien se hará saber esta 
sentencia en la forma que dispone el ar
tículo 1.190 de la ya meucionada Ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Luis Bahía de Urrutia. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. ü . Luis 
Bahía de Urrutia, Juez interiuo de prime
ra iustancia del distrito de Buenavista de 
esta corte, estando celebrando audiencia 
pública en Madrid á 10 de Febrero de 
1876, de que yo el Escribano doy f e . = 
Pedro José Vi gil.» 

Lo relacionado es cierto y aparece 
más pormenor del expediente de que se 
ha hecho mención, y lo inserto correspon
do á la letra con su original obrante en 
aquel, de que doy fe y á que me refiero. 

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, au
torizo el presente que firmo en Madrid á 
13 de Junio de 1876.=Pedro José Vigil. 

C e n t r o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instauciadel distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el Es 
cribano D. Jorge Reboles, so hace público 
por medio del preseute el fallecimiento, 
al parecer intestado, de Doña María de 
la Purificaciou de Picarea y Vega, quo 
ocurrió el dia 13 de Octubre del año próxi
mo pasado en esta corte, de doudc era 
natural y vecina, hallándose en estado 
de viuda de D. Augcl Calvo, sin descen
dientes ni ascendientes, y en la eda»l de 
29 años, y siendo hija legítima de D. Be
nito y de Doña Francisca; y se cita á 
las personas que so crean con derecho á 
su herencia para que comparezcan á ejer
citarle en forma dentro del término de 20 
dias que por segunda vez se señala, en el 
referido Juzgado y Escribanía, conforme 
á lo acordado á solicitud de sus herma 
ñas Doña Angela, Doña María de los 
Dolores y Doña María del Carmen, úni
cas que se han presentado pidiendo que 
se las declare tales herederas. 

Madrid 14 de Junio de 187(5.=Fran-
cisco B e m a d . = E l actuario, Jorge Re
boles. 194—70 

E n virtud do providencia del Sr. Jaez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta corte, para cumplimentar un 
exhorto del Juzgado del distrito del Este 
de la ciudad de Puerto-Principe, se anun
cia la muerte intestada de D. Sebastian 
Tejada, ocurrida en la ciudad de Nuevi-
tas , á fin de que las personas que se crean 
con derecho á heredar sus bienes com
parezcan á deducirle en aquel Juzgado 
dentro del término de dos meses que se 
les ha señalado. 

Madrid 9 de Junio de 187G.=El E s 
cribano, Bartolomé Uceda. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el Es

cribano que suscribe, se hace notorio quo 
D. Francisco Antero Herrera y Pingar-
ron, natural deCarabauchelde Abajo, hijo 
de D. Tomás y Doña Petra, falleció in
testado en la ciudad de Atlixco, República 
de Méjico, el dia 3 de Agosto de 1869, 
estando casado con Doña María Montero 
Diaz; y en su virtud se llama á cuantos 
se creau con derecho á heredarle para que 
en el término de 30 dias comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo eu forma. 

Madrid 20 de Junio de 1876.=Neme-
sio L o u g u é . = E l Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 196—36 

H o s p i t a l . 
Ü. Felipe Valero y Serióla, Juez de pr i 

mera iustancia del distrito del Hospi
tal de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Guillermo Sanz y 
Santiago, natural do Aranjnez, de 40 
años de edad, que habitó en esta corte, 
calle de la Sombrerería, uúra. 15, y cuyo 
paradero se ignora eu la actualidad, para 
que dentro del término do 15 dias, con
tados desde el siguiente al do la inserción 
de esto anuncio en los periódicos oficia
les, comparezca en esto Juzgado para 
hacerle saber una resolución dictada por 
S. E . la Audiencia del distrito en la 
causa que se le ha seguido por tentat iva 
de hurto; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le parará el perjuicio quo haya 
lugar con arreglo á lo quo previene la 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dada en Madrid á 17 de Junio de 
1876.=Felipe Valero.=Por mandado de 
su señoría, José María I. Sierra. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corto. 

Por la preseute requisitoria se cita, 
llama y emplaza á José María Delgado 
Guzmau, natural y vecino de esta corte, 
soltero, botero, de 22 años de edad, y cu
yo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 10 dias se presente en la 
cárcel de hombres de esta Villa á dispo
sición de este Juzgado; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades para que por cuantos medios estén 
á sus alcances procedan á la busca y 
captura del referido José María Delgado 
v su couduccion á la cárcel de esta villa 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 10 de Junio de 
1876.=Felipe Valero .=Por raaudado de 
su señoría, Antonio Burruezo. 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á un soldado desiguado con el uom-
bre de Antonio, alto, picado de viruelas, 
color trigueño, que se dijo pertenecía á la 
escuadra de gastadores del batallón caza
dores de Cuba, que en la noche del 9 de 
Abril último estuvo en la casa núm. 14 de 
la calle de la Esperancilla de esta villa, 
y cuyo paradero no se ha podido averi
guar , para que dentro det término de 10 
dias se presente en este Juzgado, sito en 
el piso principal del Palacio de Justicia, 
á prestar declaración eu causa criminal 
que se sigue por asesiuato á Eustaquia 
Carrasco, ocurrido en dicha noche en la 
escalera de la citada casa; previniéndole 
que si no se presenta le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Junio de 
1876.=Felipe Valero = P o r mandado de 
su señoría, Antonio Burruezo. 

i~n¡> er "n\ id . 
D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda se instruye 
causa criminal de oficio por el delito de 
robo contra Tomasa González Izquierdo, 
natural de Torrecilla do Cameros, provin
cia de Logroño, hija de Gabino y de 
Paula, sirvienta, soltera, hoy de 20 años 
de edad, cuyas señas personales son: 
estatura baja, cara llena, color bueno, 
pelo y ojos castaños, boca pequeña; y 
mediante ignorarse el actual paradero de 
la misma, se la llama y busca por medio 
de la preseute requisitoria para que en el 
término de 20 dias comparezca aute el 
expresado Juzgado para la práctica de 
varias diligencias; bajo apercibimiento de 
que si dentro del expresado térmiuo no 
comparece se la declarará rebelde y con
tumaz, parándola el perjuicio que haya 
lugar. 

Por tauto pido y encargo á los seño
res Jueces en cuya circunscripción se 
encuentre la roferida procesada Tomasa 
Gouzalez Izquierdo, y á las demás Auto
ridades y agentes de policía judicial que 
supieren el paradero de la misma, se sir
van adoptar las medidas oportunas para 
que deutro del término expresado tenga 
lugar su preseutaciou en este Juzgado. 

Dada eu Madrid á 14 de Junio de 
1876.=V.° B . °=E l Juez, Rubio y Cade
n a . = E l Escribano, Manuel Viejo. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de pri 

mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Gregoria García, viada de Auto 
nio Gouzalez, veciua que ha sido do Los 
Molinos, eu esta provincia, cuya filiación 
y paradero se ignora, para que en el tér
mino de 20 dias, contados desde la in 
sercion do este edicto eu el BOLKTIN OFI
CIAL, se preseute cu este Juzgado ó mani
fieste el punto de su residencia con el fin 
de ofrecerla la causa criminal que se si 
gue en el mismo con motivo do haber 
sido encontrado y extraído cadáver de la 
noria del patio-muralla do la cárcel de 
esta villa su hijo Martin González García, 
quo estaba preso en ella; apercibiéndola 
que de no verificarlo la parará el perjui
cio que hubiese lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 13 de J u 
nio de l876.=Pedro Aquilino Dávila .= 
Por mandado de su señoría, Santos Pinto. 

C h i n c h ó n . 
I). José González Cabeza, Juez de prime

ra instancia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Antonio Amador Fa 
jardo y Rodríguez, de 17 años de edad, 
natural de Bollullos (Avila), estatura re
gular, pelo negro, color moreno, con una 
nube en el ojo derecho; y á José Martínez 
Moreno, natural de Ciudad-Real, de 31 
años, estura alta, ojos y pelo negros, 
barba cerrada, bieu parecido, gitanos y 
tratantes en caballerías, para que en el 
término de 20 dias comparezcan ante 
este Juzgado á extinguir la pena que les 
ha sido impuesta por sentencia ejecuto
ria dictada en causa criminal que se les 
ha seguido por hurto de caballerías, que 
fuoron puestos eu libertad provisional en 

12 de Abril último, sin que fueran pro-
istos de cédula personal ni documento 

que identificara su persona, por loque 
si llevan alguno ha do ser de fecha poste
rior á la mencionada. 

Encargo y ruego á los Sres. Jueces 
y domas Autoridades procedan á su bus
ca, captura y remisión á este Juzgado 
caso de ser hallados. 

Dado en Chinchón á 10 de Junio de 
1876.=José González Cabeza .=El a c 
tuario, Fernando Ibañcz. 

O r g a z . 
D. Clan.li'i > mchez de Castró, Juez mu

nicipal de esta villa de Orgaz, encarga
do del de primera instancia por trasla
ción del quo lo desempeñaba. 

Hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza se siguen 
autos por fallecimiento iutestado de Ma
rta de la Cruz Contento, natural y vecina 
de Villanueva de Rojas, en cuyos autos 
he acordado anunciarlo al público para 
que el que se crea con derecho á los 
bienes quodados al fallecimiento do la 
María de la Cruz Contento lo deduzca 
en esto Juzgado dentro del térmiuo de 
30 dias . 

Dado en Orgaz á 8 de Junio de 1876.= 
Eladio Sánchez de Cas t ro .=D. S. O., 
Fausto Carrillo. 

Z a r a g o z a . — I ' i l a r . 
En el Juzgado del Pilar de esta capi

tal, y por tostiinouio del que refrenda, se 
instruye causa sobre haberse arrojado al 
Ebro y desaparecido en sus aguas el 
dia 28 de Enero último el soldado de la 
sétima compañía del batallón provincial 
de Zaragaza, núm. 48, José Hidalgo San-
chjcz, bautizado en la parroquial de San
tiago de Madrid, hijo de José y Prisca, y 
cuyo cadáver se presume fuese el de un 
soldado que no pudo identificarse, halla
do eu 7 de Marzo próximo-pasado á ori
llas de dicho rio eu el término jurisdic
cional de Pastriz, pueblo de este partido: 
y habiéndose acordado ofrecer el proce
dimiento á los padres del Hidalgo, que 
habitaron en la referida villa de Madrid, 
calle del Salitre, núm. 34, piso segundo, 
número 6, se libró al objeto el oportuno 
exhorto, que uo tuvo efecto por no ser ha
bidos; poro como por otra parte se cree 
no obstante que deben encontrarse en 
Madrid, se hace saber á los relacionados 
José Hidalgo y Prisca Sánchez que en el 
caso de querer mostrarse parte en la pre
nombrada causa, comparezcan en ella eu 
debida forma y término de ocho dias, á 
contar desde el en que se iuserte y pu
blique esta cédula. 

Zaragoza 17 de Mayo de 1876.=El 
Escribano, Basilio Paraíso. 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

H u e n a v i s t a . 
E n vjrtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta capital, se cita y emplaza á Doña 
María Antonia Guillen, para que eu el 
término do ocho dias comparezca á este 
Juzgado, sito eu el Palacio de Justicia, 
para hacerle saber la tasaciou de costas 
á que ha sido condenada en el incidente 
de pobreza solicitada por la misma en 
los autos con D. Alvaro Ambite; bajo 
apercibimiento que de uo comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Juuio de 
1876.=»V.° B.°=Lopez Figueredo. = E l 

Secretario, Luis Villarrubia. 
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